
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00554-00 

 

Parte ejecutante esté a lo resuelto en auto de esta misma fecha obrante en 

el cuaderno de cautelas, por medio del cual se decreta la aprehensión del automotor 

embargado.  

 

Frente a la notificación, deberá la entidad demandante agotar la misma en la 

dirección física informada en la demanda, remitiendo el citatorio previsto en el 

artículo 291 del C.G.P, como quiera que la comunicación electrónica no obtuvo 

acuse de recibo (fl.37 -012).  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ (2)                   
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